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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 5268 APOYOS A LA CULTURA, EN 
LA VERTIENTE APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS 
DE PROPIEDAD FEDERAL, EN LO SUBSECUENTE "EL FOREMOBA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAV�S DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, EL 
ARQ. ARTURO BALANDRANO CAMPOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL 
LIC. VICTOR MANUEL BÁEZ CEJA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA D.C.E. 
TANIA YUNUEN REYES CORRAL, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l.  "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción 1, 26 y 
41 Bis, fracciones 1, 11, 1 1 1  y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; conservar, proteger y mantener los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 
de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 
internacionales, en asuntos de su competencia. 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municip ios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales títu individual o colectivo sin,(ll<!!\tl'l'c11)>0 de gen étnico o nacional, género, edad, discapa daQ¡,¡; . ondición social, condiclones. d_é �)ud, 

ig i ón, opiniones, preferencias sexuales, estado � �- :- · q..uier otro destaca eh sLJ. n.��1 .,., arlado V, los derechos culturales de las y los h · ,¡, '� � ellos el parn · ar ��-�J/a;ii\tiva 
y creativa en la cultura desde una perspectiva de�,.f -�.td y no discri nación:: ':..f '.- 

�$ _J.?,¿:;· !."'"' 
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1.3 A efecto de realizar las acciones antes señaladas, ha creado a través de la Dirección General de Sitios 

y Monumentos del Patrimonio Cultural, en lo sucesivo "LA DGSMPC", el Apoyo a Comunidades para 

Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, en adelante "EL 

FOREMOBA", cuyo fin es el otorgamiento de recursos financieros complementarios a proyectos 

presentados por instituciones estatales, municipales, comunidades locales y grupos organizados 

legalmente constituidos, para mantener, rehabilitar, conservar o restaurar un bien o monumento 

histórico y/o bienes artísticos de propiedad federal que serán seleccionados por parte de la Comisión 

Dictaminadora de "EL FOREMOBA", a fin de fortalecer la infraestructura de bienes históricos y/o 

artísticos, muebles o inmuebles de la Nación en beneficio de la comunidad. 

1.4 "EL FOREMOBA", es una de las vertientes del Programa 5268 "Apoyos a la Cultura", el cual tiene 

como objetivo general impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los 

mexicanos mediante el otorgamiento de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de promover 

el arte y la cultura; conservar las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar 

los bienes que integran el patrimonio cultural material¡ así como crear y aprovechar la infraestructura 

cultural. 

1.5 "EL FOREMOBA", tiene como objetivo específico contribuir a conservar y preservar los monumentos 

históricos y bienes artísticos de propiedad federal mediante la concurrencia de recursos de los 

gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, así como a todas aquellas 

comunidades organizadas y Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente constituidas, 

complementados con recursos federales, orientados hacia el mantenimiento, protección, 

rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con 

que cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la adecuada canalización 
de los recursos. 

1.6 "EL FOREMOBA", tiene como población objetivo a todos los municipios y/o alcaldías de las 32 

entidades federativas, así como a todas aquellas comunidades organizadas y DSC legalmente 

constituidas. con el objetivo de mantener, proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los 
monumentos históricos o artísticos de propiedad federal. 

l. 7 Con fecha 31 de diciembre de 2020, se publicaron e�>H"r,,,,;., Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyos a la Cultura ra el ejercici fiscal 2021, asimismo, con fecha 06 

de mayo de 2021, se publicó en el Diario Ofici de la Federació el "Acuerdo por el cual se modifican 

las Reglas de Operación del Programa de Ap os a la Cultura p ra el ejercicio fiscal 2021 publicadas 

1  31 de diciembre de 2020 en la Edición Ve pertina", las cual s sirven de base para la celebración 

el presente Convenio. 
�\!)/)� - 

11 de enero de 2021 se publicó la Con catffe�""";" :.,(,¡,eriodo 2021 relativo a; Apoyo· a 
Comunidades para Restauración de Monume �� ';, � ' � ' · de Propiedad Federal 
"F�REMOB_A", por la que, se. convocó a Gobiernos���.� : ¡piicipales y A .  ldías de la Ciudad de 
Mex1co, as, como a comunidades organizadas y Or�- €!;es de la So dad Cly;I legalmente 
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constituidas, a presentar proyectos para el otorgamiento de apoyos, cuyo fin sea mantener, proteger, 
rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos y bienes artísticos de propiedad 
federal, mismos que fueron evaluados por la Comisión Dictaminadora de "EL FOREMOBA". 

1.9 El Arq. Arturo Balandrano Campos, en su carácter de Director General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el Nombramiento de fecha 01 de julio de 2021, expedido a su favor por el Lic. Ornar 
Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de "LA SECRETARÍA", y con base 
en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.10 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, en lo sucesivo "LA DGSMPC", unidad administrativa responsable del 
cumplimiento de este Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el 
inmueble ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1822, Piso S•, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 
01030, Ciudad de México. 

1.11 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural; 
por lo que hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de "LA SECRETARÍA". 

11. "EL MUNICIPIO" declara que: 

11.1 El Municipio es un Órgano de Gobierno de elección popular, investido de personalidad jurídica, con 
patrimonio propio, con capacidad para obligarse en términos del presente instrumento Jurídico, de 
conformidad con el contenido de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 111,112, 113 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 2º, 11, 12 y 32, inciso a), fracciones 11 y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo . 

11.2 El Lic. Víctor Manuel Báez Ceja, se identifica con redencial para Vo ar con número 1459006070830, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, acr dita la personalida como Presidente Municipal, con 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elecció de Ayuntamiento, xpedida por el Instituto Electoral 
de Michoacán, el 06 de julio de 2018, y cu nta con las faculta es suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Conve io, de conformi con lo establecido en los artículos 
)ft-fr:ícción 1, y 49 fracción XII de la Ley Orgáni Munici�'if\\ , �do de Michoacán de Ocarnpe, 

,._..,. ot6. '.: • ·I-¡.., . •' '"'. -� ,f;'.¡ , . 
La D.C.E. Tania Yunuen Reyes Corral, se identifiC!jl, .iti-"': /· , eÍlcial para Votar coñ número 
1470011109209, expedida por el Instituto Nacional \�'üi ·/,". edita su carácter �'e_ Sindica 
Municipal, de conformidad con la Constancia de Mayon�'4 de la Ele ción de Ayuntamiento, 

, ' 

expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, el � tiJ:€�8, y c nta con las facultades 
H. AYU TAMIENTO ¿, 
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suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 51 fracción V I I I  de la Ley Orgánica M u n i c i p a l  del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

11.4 Reconoce y acepta el c o n t e n i d o  de las  Reglas de Operación de "El FOREMOBA", citadas en la 
declaración 1.7 del presente Convenio para el ejercicio fi sc al  2021, conocen el origen y fines de "EL 
FOREMOBA", así como sus mecanismos de operación, procedimientos y criterios, por lo que se 
encuentran en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con "LA SECRETARÍA", para llevar a 
cabo el desarrollo de l proyecto d e n o m i n a d o  "Templo de Nuestra Señora de la Asunción", en su 
carácter de beneficiario. 

11.S 

11.6 

11.7 

111. 
111.1 

/\ �  i  
41 

111 �2 

El i n m u e b l e  en el que se desarrollará el proyecto d e n o m i n a d o  " T e m p l o  de Nuestra Señora de la 
Asunción" es de Propiedad Federal de acuerdo con los artículos 27, fracción 11, 130 y Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; así 
como el articulo 78 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El proyecto den om i n a d o  "Templo  de Nuestra Señora de la Asunción", fue dictaminado  
favorablemente por la Comisión Di ctam i n ado r a d e  "El FOREMOBA", en el Acta de Sesión de fecha 
28 de abril de 2021 y a probad o por el Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en el Acta de la Sesión 
de fecha 07 de mayo de 2021. 

Cuenta Registro Federal de Contribuyentes MPM850101O4A, y señala como su d omicil io para todos 
los efectos legales derivados del presente In str u men to, el ubicado en Portal Hidalgo no. 1 Col. Centro, 
Pátzcuaro, Micho acán  de Ocampo. C.P. 61600. 

"FINANZAS" declara que: 

Es una d epe nde nc i a  de la Ad m i n i s t r a c i ó n  Públ i c a  Ce ntra l izada del Estado, y le corresponde el 
ejercicio, entre otras, de las siguientes atribuciones: Dictar las políticas, normas y lineamientos 
relacionados con el manejo de fondos y valores de la Administración  Pública Estatal. Así como 
celebrar los contratos y convenios necesarios para el e plimie to de sus funciones; lo anterior de 
conformi dad con lo d ispue sto  por el artículo 62, 66 32 de la Co stitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Mi cho a cán  de Ocampo; 6 fracción 11 39 del Reglam nto Interior de la Admi nistración 
Pública  Centralizada d e l Estado de Michoacán de campo. 8, 9, 1 fracción 11, y 19 fracción  I y XLIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública d I Estado de Mi hoacán de Ocampo. "FINANZAS" 
se podrá a ux i l ia r, para el despacho de los asuntos orno el que no ocupa, de la d epe n dencia en cuya 
competencia recaiga la realización del mismo, sien en el pre ;� caso, la Secretaria pe �í'n�n,;,s y 

Administración del Gobierno del Estado de Mlchoacá de Qf'' ",'',,,. 
.... 1 1'.lJ' ,.. c.- � :� ',. ,,;. � 

El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, se identifica e i '' .. �d '".�.::¡;:: ra Votar con r1.ume�o 
2642129986644, expedida por el Instituto Federal Electoral, ',_ · j(:¡l�ersona · ad como Secretario 
de Finanzas y Ad min i s t r ació n, de acuerdo al No mbr amiento, '•�1do a su f or psr �I Lic. Silvano 
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Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
de fecha 01 de octubre del 2015, y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio en 
términos de lo previsto en los artículos 132 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo, 11, 12 fracción 1, 14, 17, fracción II y 19 fracción XLIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 6 fracción II y 39 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

111.3 Su Registro Federal de Contribuyentes es GEM850101C99 y señala como su domicilio para todos los 
efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en Av. Francisco l. Madero Poniente 
no. 63, Colonia Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las "REGLAS DE OPERACIÓN" de "EL FOREMOBA" para el 
Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2020 y del 
"Acuerdo por el cual se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para 
el ejercicio fiscal 2021 publicadas el 31 de diciembre de 2020 en la Edición Vespertina" publicado el 
06 de mayo de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

IV.3 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio. 

IV.4 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A .,,... - ----..  

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el ob' to del presente Convenio es el de conjuntar sus 
esfuerzos y respectivas capacidad s, con el propós o de colaborar en beneficio del 
proyecto denominado "Templo Nuestra Señor de la Asunción", el cual ha sido 
presentado por "EL MUNICIPIO", fue dictamina favorablemente por la Comisión 

_Dictaminadora de "EL FOREMOB " en su Sesi , de fecha 28 de abril de 2021 y 
aprobado por el Comité Ejecutivo "EL F 'W, en su Sesión de techa 07 de 
mayo de 2021 para ser apoyado por" l�t-avés de "LA SECRETARÍA", la 

t,.¡ ... ,, .. ;<¡ :! 

ejecución de los trabajos se realizará duranft¿ erl ~ontemp lado en el programa 
de obra presentado en el expediente y que @i · '·' o;w,r la Ca isión Dictaminadora, 
mismo que se agrega como Anexo Único a estl .. 'éJri�o. o 

PA S I D E N C I A  '- A � �� J 
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"LAS PARTES" por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 

por la cantidad de $740,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a 

efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que 

será proporcionada de la siguiente manera: 

a) "LA SECRETARÍA" aportará la cantidad de $340,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a través de "FINANZAS", previo registro 

que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica 

gestionada por "EL MUNICIPIO" ante "FINANZAS" en el Sistema Integral de 

Administración Financiera Federal (SIAFF), a través de la cuenta bancaria única 

que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE) y previa la entrega del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita "FINANZAS", quien a su 

vez, en un plazo no mayor de 5 días naturales transferirá a "EL MUNICIPIO" el 

recurso. 

Estos recursos se entregarán en una sola exhibición de acuerdo al presupuesto 
presentado, por lo que no será susceptible de presupuestarse en ejercicios 
fiscales posteriores, ni la suscripción de este Convenio implica la obligación de 

transferencias posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del 

presente documento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni 
para cualquier otro gasto administrativo o gastos inherentes de operación 
vinculados con el objeto del mismo. 

Los recursos son provenientes del presupuesto autorizado para el (Programa 

S268) Apoyos a la Cultura Apoyo a Comunidades para Restauración de 

Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal para el ejercicio fiscal 2021 

y están sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2021. Los recursos 

federales se considerarán devengados a partir de la suscripción de este Convenio 
y en los siguientes casos: 

1. 

2. 

s que se otorgue a Entidades Federativas (incluidos 

sus organismos des ntralizados), Mu icipios u Organizaciones de la 

Sociedad Civil legal nte constituidas, e considerarán devengados a la 

entrega de los recu sos a esos ór e s de gobierno por conducto de 
"FINANZAS", quien, su vez, en u lazo no mayor a 5 días naturales 
transferirá a "EL MUNI 1011 el re J;; . -.wo"\. ''t 

--- � . •  ��!,;. 
-- rl ·1 ·•,4,. 

Los subsidios no contemplados i .fef, · -: 
1

··�!.. erior, sa-ccnstderarán 

devengados en el momento que se o�tit,¡ya'\1 obli c r ó n  de entregar los 

recursos a la instancia beneficiada. ��� •. 1.,I,4:,, '"' 
P R E S I D E N C I  ·  

H  A;uNr-1M!�N e� 
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La liberación de estos recursos se realizará una vez entregado el proyecto, el 
presupuesto y el cronograma correspondientes; debidamente elaborados, 
estructurados y aprobados por la Comisión Dictaminadora, conforme a las normas 
y lineamientos establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN" de "EL FOREMOBA". 

Previa la liberación de recursos, será necesario que "FINANZAS" indique por 
escrito al Arq. Arturo Balandrano Campos, Secretario Ejecutivo o a la Dirección de 
"EL FOREMOBA", el número de cuenta y a favor de quién se hará el depósito para 
la canalización y administración correspondiente y quiénes asumirán la 
responsabilidad de realizar las comprobaciones de los recursos ante "EL 
FOREMOBA" y la Secretaría de la Función Pública de acuerdo a los puntos 
observados en la Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

Para los efectos anteriormente precisados "EL MUNICIPIO", deberá gestionar 
ante "FINANZAS" una cuenta bancaria productiva específica, que permita la 
identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación de 
su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera; 
debiendo expedir "FINANZAS" el comprobante oficial correspondiente a favor de 
"LA SECRETARÍA" por la cantidad transferida. 

b) "EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M .N . )  para que se apliquen de manera directa al "Templo de 
Nuestra Señora de la Asunción", ubicado en: Melchor Ocampo S/N, Centro, Santa 
María Huiramangaro, C.P. 61610, Pátzcuaro, Michoacán de Ocampo, consistente 
en trabajos de restauración y montaje del retablo principal, lo que inc luye los 
siguientes procesos: fumigación, consolidación, reposición de faltantes de 

madera, ajuste de elementos, resane, reintegración cromática, aplicación de hoja 
de oro y capa de protección. 

7 

Considerando que los re ursas que la Fede a ió���[l'l:�¿os beneficiarios a través de 
"EL FOREMOBA", no pier en su carácter d r@_,11,;er·éJ:_�pdos a las mis,;n�s, y, por 
lo tanto, su ejercicio está su¡ a las osici le�'feclera ·' licables, "EL MUNll;IPIO" 

'1,_':'{-"' t ,. 

se compromete, en la ap l icación de los r cu� :_,Jft-:-, ,� "EL FOREM'OBA", a 
observar en todo momento la Ley de Obra Púbrr'i'<l5,\�rvicios R lácionados con las 

-, Mismas y su Reglamento. P R E S I D E N C I A  
H. AYUNl'AM•H•- '°O 

2 0 1 s . 2 0 2 1  • I  --  A  )  P.�T7.CUARO, CH<---"\._/� 

"EL MUNICIPIO", se comprom ren "LA SECRETARÍA", a vigilar que los recursos 
al proyecto o ieto del presente Instrumento, tengan una 

correcta ap l icación de ac erdo con las Leye Federales y demás ordenamientos que 
de éstas deriven, que se ncuentren vigentes que sean aplicables al proyecto, así como 
de conformidad con lo e tipulado en las "REG DE OPERACIÓN" de "EL FOREMOBA". 

TERCERA.- 
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO", reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio asume frente a "LA SECRETARÍA", el carácter de instancia beneficiaria de "EL FOREMOBA", y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" de "EL FOREMOBA"; a todas y cada una de las Cláusulas del presente 
Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto "LA DGSMPC", 
o "EL FOREMOBA11, 

y asumirá entre otros los siguientes compromisos: 

a) Destinar los recursos recibidos de "LA SECRETARÍA", así como sus rendimientos financieros exclusivamente para el cumplimiento del proyecto establecido en la Cláusula Primera de este Convenio. 
b) Iniciar el proceso para la ejecución de los trabajos del proyecto aprobado en un plazo no mayor de quince días posteriores a la liberación de los recursos aportados por "LA SECRETARÍA" a través de "EL FOREMOBA". 

e) Entregar puntualmente a "LA SECRETARÍA" a través de "EL FOREMOBA", los informes trimestrales correspondientes, en el formato establecido por "EL 
FOREMOBA", durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre 
que se reporta, para que se analicen y evalúen los avances del proyecto, así como 
para dar seguimiento a este Convenio. 

d) Que el perfil del personal encargado de los trabajos de restauración del inmueble 
involucrado cuente previamente con el visto bueno de la Comisión Oictamtnadora de "EL FOREMOBA". 

e) Comprobar a "LA SECRETARÍA" el ejercicio de los recursos monetarios ejercidos, anexando la comprobación de gastos respectivos y materiales que respalden el desarrollo de sus activida , e co  midad con las autorizaciones contempladas en el presupuesto y pro ecto respectivo. sta información deberá ser entregada al finalizar los trabajos será por el to I de la aportación, realizada por "LA SECRETARÍA", la cual e entregará a "EL F REMOBA" por medio de: 

8 

- Copia del convenio on que se contrat · al responsable de la ejecución de los 
-r=�i��: las fa�turas f1 a les que el re o sable entregó por el pago de los trabajos. 

De no ex_,stir contrato o convenio con el res 'l,..,bl{� ejecución de los trabajos, se 
requenran: ..:- ��'l'W,:,;..¡,\:''11-'..------- 

:: Ji:" ./t� Copia de las facturas y notas de la CD � <:;;:,maten, es. 

Copia de las listas de raya o pagos de J.,';;'i,·de,9fü 11 
"�.;,11,1-;-¡f¡f,,:' 

·¼-•;;_q.J-• 

P 1'l E S I D E N C I A  
H  AYUNTAMIENTO 
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Hoja del resumen del total de los gastos como portada. 

f) Entregar un informe final de las actividades en el formato establecido por "El 
FOREMOBA", donde se establezca que el proyecto se cumplió al 100% de acuerdo 
con el presente Convenio y remitirlo a "LA DGSMPC" a más tardar 15 días hábiles 
después de que "El MUNICIPIO" haya concluido la ejecución del proyecto. 

g) Presentar un informe técnico final que justifique el apoyo recibido soportado en: 

l. Estimación final que contenga: 
Números Generadores de los conceptos ejecutados con croquis de 
ubicación y fotografías por concepto de obra. 
Catálogo real de los trabajos realizados. 
Reporte fotográfico del proceso de la obra describiendo los trabajos. 

2. Copia de bitácora de obra correspondiente. 
3. Informe o informes trimestrales debidamente llenados y firmados por el 

responsable de los trabajos o el responsable legal del proyecto. 
4. Acta de entrega-recepción de los trabajos debidamente firmado. 

h) Otorgar el crédito correspondiente a "LA SECRETARÍA" y "LA DGSMPC", en la 
promoción y difusión que realice con motivo de los trabajos de mantenimiento, 
protección, restauración, rehabilitación y/o conservación, establecidos en el 

Convenio respectivo. 

i) Poner a consideración de "LA SECRETARÍA", dentro de los siguientes tres días 
hábiles, cualquier modificación, de inicio o conclusión, que sufra el proyecto 

apoyado, en metas, objetivos, programa de trabajo y aplicación. 

Estos documentos deberán ser dos a "El FOREMOBA" a más tardar dentro 
de los treinta días natural e iguientes a terminación de los trabajos. 

j) Aquellos que le sean e ·gidos por el Comité Ejecutivo de "El FOREMOBA" para el 
mejor desarrollo de su 

Se considerará como incu plimiento cualqui falta a lo establecido en los puntos 
anteriores, así como aquel s compromisos y obligaciones adiclonales que surjan del 

._\ pre�ente Convenio. 
-.,., 

En caso de que "EL MUNICIPIO" sea san onado temporal o definitivamente con la 
· aportación de recursos, el/la responsable einl,��',l� r a la TESOFE, dichos 

recursos se pondrán a disposiclón para el fQ,,'!/J<r" r ;s¿,ond1�nte a través de los 
mecanismos previstos con base a las 'REt� -OE (lf6RACION" en las demás 

':�t; ·Z\, � e- 

9 ·;;.:,,i.··:}::l � 
P A E S I D E N C I A  
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disposiciones aplicables a "LA SECRETARÍA", el monto total del apoyo económico 
otorgado hasta el momento de ser emitida la sanción correspondiente. 

Cuando exista un retraso de inicio de obra a más de dos meses de haberse realizado el 
depósito del recurso federal, "EL MUNICIPIO" tendrá la obligación de explicar por 
escrito de manera oficial al Arq. Arturo Balandrano Campos, Secretario Ejecutivo de "EL 
FOREMOBA", el motivo del retraso dentro de los siguientes quince días naturales y 
subsanará los inconvenientes generados como resultado del retraso; asimismo, se 
comprometerá a dar inicio a los trabajos en un lapso no mayor de cuarenta y cinco días 
naturales después de haberse realizado la carta de motivos del retraso. 

"EL MUNICIPIO" deberá brindar las facilidades al personal de "LA DGSMPC" en caso de 
que se requiera realizar visitas para verificar el desarrollo del proyecto, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuesta! para viáticos y se harán en los sitios que 
garanticen segundad para llevar a cabo estas labores. 

En el supuesto de que "EL MUNICIPIO" incumpla con lo pactado en cualesquiera de las 
Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que 
se le hubiere solicitado por conducto de "LA DGSMPC", o de "EL FOREMOBA", "LA 
SECRETARÍA" estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 
Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses generados, 
quedando a su vez, "EL MUNICIPIO" obligado a reintegrarlos, de conformidad con la 
Cláusula Vigésima del presente Instrumento Jurídico. 

Serán causa de suspensión definitiva de recursos econórnicos a "El MUNICIPIO" la 
reincidencia en el incumplimiento de los compromisos y obligaciones del instrumento 
jurídico, cuando goce de otro apoyo federal equivalente para el mismo proyecto o bien, 
cuando no cuente con la autoriza i t é  Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en caso 
de apoyos complementarios. 

En ningún caso "EL MU ICIPIO" podrá goza simultáneamente del apoyo de otro 
programa federal. 

Cuando "EL MUNICIPIO" estine los recurs aportados por "LA SECRETARÍA" para un 
fin distinto en lo estipulad en el presente ven��,P,[,\O,se hayan aplicado en los plazos 
estipulados, así como aqu os recurso p b��,,,+é'if�s no devengados al 31 de 
diciembre de 2021, deberán re rse · nto-Wn losA�rl;limientos que se hubieren 
generado para su entero a la TESOFE, a tr és �;#sE_t,�EÍARÍA" de conformiñad con 
lo dispuesto en el artículo 176, del Re amenl'il,'.9fl�. ,'. Federa e Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendana, y no se á acr�e�r¼.f'im segund apoyo que "LA 
SECRETARÍA"promueva. PRt�IDENC III  --0-- H  AYUNTAM!ENTC � 

2 0 1 8 · 2 0 2 1  10 PÁTZCUAAO,MIC 
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QUINTA.- 

De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma uLA SECRETARÍA", estara 
en su derecho de gestionar su recuperación, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

"EL MUNICIPIO", beneficiario de "EL FOREMOBA", con el objeto de optimizar el 
desarrollo del proyecto, se obliga a cumplir con los siguientes compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de 
los recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su 
ejercicio y fiscalización del proyecto al que se refiere la Cláusula Primera del 
presente Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto que fue dictaminado favorablemente por la 
Comisión Dictaminadora de "EL FOREMOBA" en su Sesión, de fecha 28 de abril de 
2021 y aprobado por el Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en su Sesión de fecha 
07 de mayo de 2021. 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, así como sus rendimientos 
financieros, única y exclusivamente para realizar el proyecto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico; 

d) Será responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, 
mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la 
documentación que acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a "LA DGSMPC" de conformidad con lo señalado en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" .,¡,.-"R. FOREMOBA", los Reportes de Avances 
Trimestrales correspondí tes. 

f) Integrar el Reporte Fi I del proyecto y re itirlo a "LA DGSMPC". 

g) Los demás que acue den "LAS PARTE por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

\' .. , 11(1� 
,..,. ��- 'l.¿ 

.,"t�""'.:-t� 1.,.. 

Para el seguimiento de los avarrees.oer pr yecto;"a�(◊6a'do J)O! el Comité Ejecutivo se 
deberá conformar un Comité de Seguim_ie to en��_d_: la_j\.�sibilidad de reunir a sus 
miembros propuestos como titulares. D1c o Comit'(j · . .  •  o  por los siguientes 
miembros: -<:;i;.�-t..:, �-- 

P R E S I D E N C I A  J  H. AYUNTAMIENT� 
2 0 1 1:l - 2 rJ 2 1  PÁTZCUAnO, MI 
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l. El Arq. Arturo Balandrano Campos, Secretario Ejecutivo de "EL FOREMOBA", quien 
será el Presidente del Comité. 

2. La persona titular o una/un representante de "EL MUNICIPIO". 
3. El/la responsable de los trabajos. 
4. Una/un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia en la 

Entidad Federativa. 
5. Una/un representante de "EL FOREMOBA". 
6. En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario de "EL 

FOREMOBA". 
7. Una/Un representante del Órgano Interno de Control en "LA SECRETARÍA" quien 

actuará como observador. 

8. Una/Un representante de la Sociedad Civil. 

El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través de "EL FOREMOBA" y, 
en su caso, las aportaciones de "EL MUNICIPIO". Constatar la realización, en tiempo 
y forma, del proyecto que fue dictaminado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de "EL FOREMOBA" en su Sesión, de fecha 28 de abril de 2021 y 

aprobado por el Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en su Sesión de fecha 07 de 
mayo de 2021. 

b) Comunicar al Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA" los avances o problemas 
detectados en la instrumentación de este Programa por parte de "EL MUNICIPIO". 

e) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovechamiento del patrimonio de 
muebles e inmuebles propiedad de la Nación. 

d) Fomentar la participación d iniciativa de sociedad civil en el mantenimiento y 
conservación de los biene muebles e inmue les propiedad de la Nac ión . 

OCTAVA.- _ "LA SECRETARÍA" y "EL MU ICIPIO", reconocen ¡¡x¡jt'ellaJJ,lente que la suscripción del ' "'- presente Convenio implica I aceptación de �· -?té'>Í11- uno de los términos del , :,_-  ,  1  '"'� ., · •Dictamen emitido por la Com ión Dictaminad · . e•hEL"f.MtMOBA" en su Sesión, de 
r-· . fecha 28 �e abril de 2021. respe o al proy o '·:.�l)t��if;,it¡ como de las "REGLAS D� 

OPERACION" de "EL FOREMOBA" , ·t.�1,- . ...:� -'' 
. �!�,®,;� . 

PRESIDEN"-CJJI ..,.,--,--;-, "LAS PARTES" acuerdan designar para la coa diineilÁlllJv,,! , í'Eión de los mpromisos 
contraídos en virtud del presente instrume teA't����t,'c\.fesponsabl : 0 

� 
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Por parte de "LA SECRETARÍA" al Arq. Arturo Balandrano Campos, Secretario Ejecutivo 
de "EL FOREMOBA". 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Lic. Víctor Manuel Báez Ceja, Presidente Municipal de 
Pátzcuaro, Michoacán de Ocampo. 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan que corresponderá a "EL MUNICIPIO", ser el encargado de la 
supervisión del desarrollo del proyecto que ha sido presentado y aprobado en el marco 
de "EL FOREMOBA", y al que se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social, su Reglamento, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Apoyos a la 
Cultura, en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaria de la Función Pública; "EL MUNICIPIO" se compromete a 
conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto beneficiado por "EL 

FOREMOBA", así como a realizar las actividades de la promoción, capacitación y registro 
del Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se reportarán en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), durante el tiempo que dure el 
compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar por 

conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 
otorgados para el cumplim iento del objeto del presente Convenio. 

"LAS PARTES" acuerdan que e 
en la organización, ejecución, supervisión 

"LAS PARTES" acuerdan que el sen nstrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo e e las misma .;1>ór'�'_.,_1jipto "LA SECRETARÍA" no será 
responsable de los gast , deudas o resp · . 1\';iild)i.\_económicas, civiles, penales, 

torales, laborales, ad inistrativas, fiscalf1 .'. � e s1ae�-dad social que contraiga "EL 
MUNICIPIO". ; _,¡,,- �);;.-f 

\;, •··' "., j ,•.41, 
... �-":{-�� -9'· 

R E S I D E N C I A  

AYUNTAMIEMTO 

1e  o211JlitieQ¡nor oarte de cada un llas, 
A T'zCU4áO,  MICAt .d d II b = cualquier otra ac ivi a que se ca,.. o 
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con motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la 
realización de los trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o 
haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte 
signante. 

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 

en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen por escrito "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
11, inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2021, y a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" de "EL FOREMOBA", toda 
la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con 
"EL FOREMOBA", deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de "EL 

FOREMOBA"; autorizados etaria de la Función Pública, "EL MUNICIPIO" se 
compromete a realizar ación y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 

DÉCIMA 

OCTAVA.· 

... , ..;mn� 
11 

W
"1,�'f;,�'1, 

- ¡t\,tad.Ó�4. adición al presente Convenio se 

l 1 ·+,u,¿rllll}Íiin del documento jurídico que 
'il,_�•�r: , " .,. 

i;::(/,;'7,..¡, 
. "•-..�:!..._ o� 

PRESIDENCIA  
H. AYUIHMJ!t;;NTO 

El presente Convenio iniciará sus efe '9i!iiiic\1����ef¡\ir de la fecha de la ap tación 
que realice "LA SECRETARÍA" y tend · una vigencia hasta que concluya la eje ción del o 

rresponda. 

"LAS PARTES" acu rdan que cualquier 
hará de común a uerdo y a través 
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proyecto aprobado, misma que deberá verificarse a más tardar en el plazo establecido 
en el programa de obra presentado en el expediente y que fue avalado por la Comisión 
Dictaminadora, mismo que se agrega como Anexo Único a este Convenio, así como el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo. 

En caso de presentarse alguna suspensión temporal, la fecha de terminación de los 
trabajos se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión de 
los mismos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el programa de obra, 
formalizándose mediante acta circunstanciada de suspensión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 147 de su Reglamento. 

Lo anterior, en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de los recursos públicos 
federales extraordinarios no regulamables del ejercicio fiscal 2021, por lo que no se 
comprometen recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, conforme al artículo 54 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
"LAS PARTES", previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 
contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por "LA 

SECRETARÍA". 

En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 
vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de drciembre de 2021, "EL 
MUNICIPIO" deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se hubieren generado 
para su entero a la TESOFE, a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 5 , er párra!�,ill�, \a Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendar' y 176, de Regl¡¡�nt\J•c!é1Ja Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacen ria, respectiv m.iii�(_ ' '\ \ 

,, ., 

�,,.. �•�-: 
• •  .  .... ,:M, 

•.. , .fr.:..: 
·�t...�O� 

"LAS PARTES" acuerd que el pr ntefo�$\J�/Jt'r,f}iducto de la buena fe, por lo 
que toda controversia q1J1<..&.<>eriv de ésir re,�eA'O�e1 }u aplicación, interpretación, 
operación, forma lización y cumph iento;seri9MeftTh'ih'1.���diendo en primera instancia 
y de común acuerdo entre " S PARTES", a lo expresado en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" citadas en la decla ación l. 7 del presente Conveni . 

. ' 
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VIGÉSIMA 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con 

lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 

interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Instrumento, así 
coma para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "EL 
MUNICIPIO" acepta y reconoce que se sujetará a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que renuncia desde ahora a 

cualquier fuero que pudiera corresponderle derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓblH'-B!ffl.SADAS "LAS PARTES" DE SU 
RES ORIGINALES, EN LA 
INTIUNO. 

...\�,��-� 1,.., 
.:f lf"\l,��+ 

UNICIPIO" { ��' \���\ 
- • • (. "  ! � •  1  PAL DE PA�9, -��-;¡ 

E OCAMPO �d.i'""' 
P R E S I D E N C I A.  

\,.  
H  AYUNTAMIENTC 

2 0 1 8 - 2 0 2 1  
PÁTZCUARO, M I C H  

MANUEL BÁEZ CEJA 

t' J  

' ,, 

I 

ARQ. A TURO ltÁLANDRANO CAMPOS 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIR N EN SEIS EJEM 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE J O DEL AÑO DOS MIL 

POR "FINANZAS" 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

&!� MENDOZA 
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